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ilustrisimo señor Director de la Escuela Nacional de Medicina 
del Trabajo (pabellón número 8 de la Facultad de Medicina. 
Ciudad Universitaria. Madrid) se presentarán directamente o 
a través de los Colegios Provinciales de Practicantes A. T. S. 
respectivos en el plazo de treinta días, a partir de la publica-o 
clón de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado». 
Las solicitudes vendrán acompañadas de los siguIentes docu-
mentos: . 

1.0 Titulo de Ayudante Técnico Sanitario, fotocopia legali-
zada o testimonio notarial del mismo. 

2.° Certlftcaclón oficial de estudios. 
3.° Certificado de colegiación. 
4.° Exposición resumida de su formación y labor profesional, 

indicando especialmente la que se refiera a materias Incluidas 
en la Me!llclna del Trabajo y sus poslbl!!dades de dedicación a 
la misma. 

5.° Los Practicantes A. T. S. que vinieran prestando sus 
servicios en las Empresas como interino5---{)ficlalmente recoho
cldos como tales por la Organización de los Servicios Médicos 
de Empresa-aportarán certificación certificación de dicha Or
ganización acreditativa de tal extremo. 

6.° Cuantos méritos profesionales, debidamente justificados, 
crean poseer. 

Una vez finalizado el plazo de admisión de Instancias y he
cha la selección correspondiente, se publicará la lísta de admi
tidos en el tablón de anuncios y en los Colegios Provinciales 
respectivos.: "' 

Observación final......,A estos cursos regulares podrán lñcorpo
rarse durante un mes--slguiendo las ensefianzas que exige su 
programa correspondiente-los A. T. S. de las regiones indica
das cuyas condiciones reglamentariR.'l les permitan optar a los 
cursos abreviados. . , . 

Madrid, 9 de abrlJ de 1962.-El. Director, F. Diaz González. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
RESOLUCION de la Dirección General de Industria por 

la que se autoriza a «Porcelanas Gtralta, S. A.», para 
ampliar industria de fabricación de porcelana eléctri
ca, sita en Mad11ld. 

CumplidOS los trámites reglamentarios en el expediente pro
movido por «Porcelanas Glralt, S. A.», en solicitud de auto
rlzación para ampliar industria de fabricación de porcelana 
eléctrica, sita en Madrid, comprendida en el grupo 2.°, aparta
do b), de la' cla,<,ificación establecida. en la Orden ministerial 
de 12 de septiembre de 1939, 

Esta Dirección General, a propuesta de la Sección corres
pondiente de la misma, ha resuelto: 
, Autorizar a «Porcelanas Giralt, s: A.l>, para ampliar la in
dustria que solicita, con arreglo a las condiciones generales 
fijadas en la norma undécima de la citada Orden ministe-
rial y a las especiales Siguientes: . 

1.- El plazo de puesta en marcha será de doce meses, con
tados a partir de la publicación en el (¡Boletín Oficial del Es-
tadO» de la presente Resolución. , 

2." Esta autorización no implica reconocimiento de la ne
cesidad de importación de la maqulna,ria. precisa, que deberá 
solicltárse en la forma acostumbrada. acompañada de certifi
cación extendida por la Delegación .de Industria acreditativa 
de que la maquinaria ' que se detalla coincide con la que fi
gura en el proyecto que sirvió de base púa su autorización. 

3." Una vez recibida la maqUinaria, el Interesado '10 noti· 
ficará a la Delegación de Industria para que por la misma se 
compruebe que responde a las características que figuran en 
el permiso de importación. 

4." La Administración se reserva el derecho a dejar sin 
efecto' esta autorización en el momento en que se demuestre 
el incumplimiento de las condiciones impuestas, o por la 'de
claraclón maliciosa o inexacta conteriida en los datos que dqben 
figurar en las instancias y docUmentos a que se refieren las 
normas segunda a quinta, ambas. inclusive, de la citada dis
posición ministerial. 

Lo digo a V. S para su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. S. muchos añoS. 
Madrid, 28 de marzo de 1962:-El Director general, José 

Oarcía USIlno. 

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegacló)'¡ de Industria de Madrid. 

RESOLUClON de la Dirección General de 'Industria por 
la que se autoriza a «Manufacturas Eti, S. A.l>, para 
instalar una inctustria de fabricación de géneros de 
punto y confección, en Barcelona. 

Cumplldos los trámites reglamentarios t<.n el expediente pM>
movido por «Manufacturas Eti, S. A.l>, en sollcitud de auto
rización para instalar una industria de fabricación de géne
ros de punto y confección, en Barcelona, comprendida (!n el 
grupo 2.0, apartado b) , de la clasificación establecida en la 

\ Orden ministerial de 12 de septiembre de 1939, 
Esta Dirección General, a propuesta de la Sección corres

pondiente de la misma. ha resuelto: 
Autorizar a «Manufacturas EtL S. A.l>, para instalar la in

dustria que sollcita. con arreglo a las condiciones generales¡ 
fijadas en la norma undécima de la 'citada Orden ministerial 
y a las especiales siguientes: 

1.' El plazo de puesta en marcha será de dieciocho meses, 
contados a part!r de la fecha de publlcación en el «Boletin 
Oficial del Estado» de la presente Resolución. 

2.' En cuanto a la aportación prevjsta de capital extran
jero en la Sociedad, se estará a lo dispuesto en el Decreto-ley 
de 27 de jullo, de 1959 Y disposiciones complementarlas. 

3." En el plazo de seis meses. deberá presentarse en esta 
Dirección General copia de la Escritura de Constitución de ' la 
Sociedad; asi como de los contratos qUe pUdieran concertarse 

'con firmas extranjeras. 
4.' Esta autorización no impllcfl reconocimiento de la ne

cesidad de importación de la maquinaria precisa, que en todo 
caso habrá de hacerse como participación de capital extran
jero, y cuya' importación deberá SOlicitarse en la forma acoS: 
tumbrada, acompañada de certificación extendida por la De
iegación de Industria acreditativa de que la maqu1narla que 
se detalla coincide con la que figura en el proyecto que sirvió 
de base para su autorización. 

5.' Una vez l'ecibida la maquinaria, el interesado lo noti
ficará a la Delegación de Industria para que por la misma se 
compruebe qUe responde a las características que figuran en el 
permiso de importación. 

6:" La Administración se reserva el derecho a dejar sin 
efecto esta autorización en el momento en que se demuestre el 
incumplimiento de las condiciones impuestas, o por la decla
ración maliciosa o inexacta contenida en los datos que deben 
figurar en las instanci¡lS y documentos a que \5e refieren las 
normas segunda a quinta. ambas Inclusive, de la citada dis
posición ministerial. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 28 de marzo de 1962.-El Director general, José 

Garcia Usano. 

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de Barce
lona. 

RESOLUCION de la Direcci6n General de Industria por 
la que se aprueba a «Amoníaco EspañOl, S. A.», pro
yecto actualizado. 

Visto el proyecto actualizado presentado por «Amoniaco Es· 
pañol, S. A.». en cumplimiep..to de lo ordenado' en la condi
ción tercera de la Resolución de esta Dirección .General de 
fecha 9 de marzo de 1961. por laque se le autorizaba la ins· 
talación 'en Málaga de una industria de fabricación de abo· 
nos nitrogenados, y cumplidos los trámites reglamentarios en 
cuanto a la ampllación de capacidad y variación de condicio
nes respecto al primitivo -proyecto, 

Esta Dirección General de Industria, de acuerdo con la 
Sección correspondiente de la misma,. ha resuelto: 

1.0 Aprobar el proyecto actualizado presentado por «Amo
niaco Español, S. A.l>. en agosto del pasado afio. y en con
secuencia. autorizarle el incremento ep. la capaCidad de pro-

. ducción de nitrógeno y la utilización de la nafta como prime
ra materia, a condición de que las naftas a emplear sean de 
procedencia nacional, 'salvo autorización expreSa en contrario 
otorgada por este Ministerio, y que del amQníaco prodUCidO 
sólo pueda dedicarse a fertilizantes nitrogenadas diversos lo 
preciso para obtener doscientas treinta mil toneJadas anul'.-
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les de éstos, quedando subsistentes las restantes condiciones 
de la Resolución de esta Dirección Oeneral de fecha 9 de 
marzo de 1961. 

Lo digo a V. S. para su conocfmi.ento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid; 6 de abril de 1962.-El Director general, José Gar

cla Usano. 

Sr. Ingeniero Jefe de la DelegaciÓD de Industria de Málaga. 

RESOLUCION de la DelegaCión de Industria de Bar
eelona relativa al expediente de .exproplación de /.os 
terrenos necesarios para la instalación de la línea de 
transporte de energia. eléctrica a 25 Kv. a la estación 
transformadora número 4.283; solicitada por la «Em
presa Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana». 

Por Decreto de 1 de febrero de 1957 se declaró de interés 
nacional la «Empresa Nacional HidroeléctrIca del Ribagorzana», 
a los efectos de expropiación forzosa con carácter de urgenCia 
de los. terrenos afectados por sus Instalaciones, y celebrado sin 
avenencia el acto de conciliación reglamentario con los pro
pietarios de los terrenos afectados por la línea de transporte 
de energía eléctrica a 25 Kv. a la estación transformadora 
número 4.283 de la citada. empresa, se ha. dispuesto por esta 
Delegación se .inicie el trámite dlspuesto en la Ley de 16 de 
diciembre de 1954, sobre expropiación forzosa:· 

En consecueucla, y efectuadas las diligencias preliminares 
de rigor, se ha. Refialado por esta DelegacIón el dla 27 de abril 
de 1962 para proceder al levantamiento de las actas previas a 
la ocupaclon de los terrenos afectados, que son los que se re
lacionan a continuación. Dichos actos darán comienzo en ·el 
Ayuntamiento donde radican las fincas a exproplal, sin per
juicio de trasladarse sobre el terreno cuando fuera necesario. 

Por lo tanto, se advierte a los propietarios de los terrenos 
afectados, asi como a los representantes de la Empresa solici
tante. autoridades municipales y demás personas que por dis
posición legal hayan de concurrir a . los expresados actos, que 
deberán constituirse en el Ayuntamiento del té.rmlno municipal · 
de Cornellá de L!nbrégat en el dla y hora que se Indican y que 
podrán hacer uso de los derechos especificados en el articulo 52 
de la repetida Ley. 

Relación que se cita con expresión del número de orden, pro
pietarios, clase dé fincas, términos municipales, nombre de las 

fincas y dia y hora de la citación 

1. Dofia Adela y doña Elvira Vallhonrat . Riera. Cultivo. Cor
nellá de Llobregat. Pont de la Mola. Día 27 de abril de 1962, 
a las diez horas. 

2. Fábrica Articulos Material Aislante. Cultivo. Cornellá de 
Llobregat. Pont de la Mola. Día 27 de abril de 1962, a las once 
horas. 

3. Don Carlos Marcé Golomé. Cultivo. Cornellá de Llobregat. 
Las Tancas. Día 27 de abril de 1962, a las once y treinta harás. 

4. Don Pedro B. Pérez Batllor1. Cultivo. Cornellá de Llobre
gato Pont de la Mola. Dia 27 de abril de 1962, a las doce horas. 

Lo qUe se hace público para general conocimiento. 
Barcelona,. 30 de marzo de 1962.-El Ingeniero Jefe. Enrique 

Oarcía MartL-2.426. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

ORDEN de 27 de marzo de 1962 por la que se aprueba el 
Pian de Conservaq;!ón del Suelo Agrícola de la finca 
«Govantes», del termino municipal de Los Corrales (Se-
villa), \ 

Ilmo. Sr.: Incoado el oportuno expediente, se ha justificado 
con el correspondiente · informe técnico que en la finca «Oo· 
vantes», situada en el término municipal de Los Corrales. pro
vincia de Sevilla. concurren circunstancias que aconsejan la 
realización de' obras, trabajos. plantaciones y labores necesa· 
rias para la debida conservación del suelo. Por ello se ha ela· 
borado por la Dirección General de Agricultura un Plan de 
Conservación de Suelos de .la finca citada, ajustándose a lo 
dispuesto en la Ley, de 20 de julio de 1955. 

En su virtud. este Ministerio ha. tenido a bLen dlsponer: 

1.0 QUeda aprobado el Plan de Conservación del Suelo 
Agricola de la finca «Oovantes». situada en el término muni
cipal de Los Corrales (Sevilla). con. una superficie de 664 hec
táreas .. 

2.0 El presupuesto total de las obras a realizar asciende a 
2.447.222,M pesetas. de las cuales 635.289,67 serán su,bvenclona
das y 1.811.933.16 a cargo de los propietarios. 

3.0 Se autoriza a la Dirección General de Agricultura. a 
dictar las instrucciones necesarias para la ejeCUción y man
tenimiento de las obras y trabajos contenidos en el referido 
Plan de Conservación del Suelo Agrícola, para adecuar a lo 
dlspuesto en dicho Plan la forma de explotación de la finca 
afectada. para fijar el plazo y ritmo de ejecUCión 4e las cita
das obrll8 y para efectuarlas por si y por cuenta de los pro
pieta:r1os. en el caso de que éstos no las realicen. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos afias. 
Madrid. ~ de marzo de 1962. 

CANOVAS 

Ilmo. Sr. Director ,general de Agricultura. 

MINISTERIO DE COMERCIO 

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 
EXTRANJERA 

Mercado de Divisas de Madrid 

Camtno~ a.e CIerre ele l(Uj moneaas ertran1era3 cottzaaa" ~ la 
sesión celebrada el dla 11 de abríl de 1962: 

OIVISAS 

1 Dólar U. S. A .......................... .. 
1 Dólar canadiense ...................... .. 
1 Franco francés nuevo ............... . 
1 Libra esterlina ......................... .. 
1 Franco suizo .. .......................... .. 

100 Francos belgas .......................... . 
1 Marco alemán ......................... .. 

100 Liras italianas .......................... . 
1 Florin holandés ........................ . 
1 Corona sueca ................. : .......... . 
1 Corona danesa. ........................ .. 
1 Corona noruega ....................... .. 

100 Marcos finlandeses ................... .. 
1 Chel1n austriaco ........................ . 

100 Escudos portugueses ...... _._ ....... . 

CAMBIOS 

Comprador 

Pesetas 

59,820 
:16.971 
12.207 

168,294 
13,758 

120.161 
14.960 
9,636 

16.616 
11.615 

8,683 
8.395 

18,609 
2.317 

209.643 

Vendedor 

Pesetas 

60.000 
57,142 
12,243 

168.800 
13.799 

120.522 
15.006 
9,664 

16.665 
11.649 
8,709 
8.420 

18.664 
2,323 

·10.474 

MINISTERIO DE LA VIVIENDA 

RESOLUCION de la Gerencia de UTbaniz~ón pdt la' 
que se anuncia subasta de las obras de urbanillaCión 
del poltgono «La Fuensanta», sito en Córdoba. 

Autorizada. por acuerdo del Consejo de MinIStros de fe: 
cha 15 de diciembre de 1961. la subasta de las obras de urba
nización (explanación y pavimentación, saneamiento y abaste. 
cimiento de agua) del poligono «La Fuensanta». de Córdoba, 
y dispuesta por Orden ministerial de 10 de abrll del presente 
'l.ño la reducción que para los plazos de pUblicación de anun
elos se prevé en el artículo 50 de la Ley de Administración y 
Contabilidad vigente, se admitirán proposiciones para tomar 
parte en dicha subast¡ hasta las trece horas del décimo dia 
hábil. contado a partir del slihúente al de la última publica-


